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DISARROLLO 1 COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL: COOrERACION 
ECONOMICA Y TECNICA ENTRE LOS PAISES EN 2ESARROLLO 

Amola. Botswana. Malawi, Mozambicme, Namibia, Repúbl- 
Ynida &&hnzanía, Swazilandia, Zambia, Y Zimbabwe: 

prove- fo de resolución 

. cooPer??~~&--s~la ni n renci 
UáClor~ del Desarrollo del Africa Meridional 

. 
Bsaflrrnaodo 6u rsaolucióa 371248, de 21 de diciembre de 1982, en la cual, 

entre otras com8, pidió al Secretario General que promoviese la cooperación 
entre 10s órganos, organioacioner y orgaui6mos del sistema de las #aciones 
Unida6 y la Coofereacîa de Coordinación del Deoarrolo &l Africa Meridional e 
instó a que intenrificaran 106 contacton a fin de acelerar el logro be 106 
objetivo@ do la Declaracibn de Lusaka, de l* de abril de 1990, por la que fue 
establecida la COufOreuCia á/, 

v BU re6olucfón 11/221 de 22 de diciembre de í989. 

el informe del Secretario General sobre la cooperación 
entre la8 Macione6 Unida6 y la Conferencia &/, 

ay Véase A?38/493, anea- 1. 

21 A/46/481. 

91-36810 3173a / . . . 
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Observanda los esfuerzos realizados por la Conferencia para aplicar su 
Vo.qramô Le Acción 91, 

-firmando su .:econocimiento de que la ejecución satisflctoria de 
programas de desarrollo sólo será posible si la Conferencia tiene recurscs 
adewados a su disposición, 

Acogiendo con beneplácito la participación Je Namibia como miembro de la 
Conferencia, lo que da uël mayor impulso para ampliar e intensificar la 
cooperación económica en el Africa meridional, 

Observando asimismq que los efectos de la desestabilización y la agresión 
sobre las economías de los países independientes del Africa meridional 
;.equieren el establecimiento de programas de rehabilitación para regenerar 
esas economías, 

P,~.ofundamente.ere.a~~ por el aumento de la violencia en Sudáfrica, a 
menudo instigado por los agentes del régimen, a pesar de la firma del Acuerdo 
Na.-ional de Paz de 14 de septiembre de 1991, 

Q&ervando con nreocuoaci& que la violencia en Sudáfrica reduce las 
perspectivas de paz en toda la región del Africa meridional, 

Qbservandp los progresos realizados por algunos órganos, organizaciones y 
organismos del sistema de las Naciones Unidas en la elaboración de mecanismos 
que permitan formular y ejecutar los programas de cooperación con la 
Conferencia, 

1. &rna noa del informe del Secretario General, en que se describen 
los progresos raaliaados en la aplicación de las resoluciones de la Asamblea 
General que tratan de la cooperación entre las Nacioner Unidas y la 
Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional ;a/; 

2. m a 108 Estados Miembros, a los hrgaaorr, organizaciones y 
organismos del sistema aS las #aciones Unidam que han mantenido, promovido e 
iniciado Pa cooperación con la Coaferencia para el Benarrollo; 

3. m a 108 Estados Miembros y a 106 órganos, organizaciones y 
organismos del sistema de las laciones Unidas que todavia no hayan establecido 
contacto ni relaciones con la Conferencia a que consideren la posibilidad de 
hacerlo i 

4. m a la Conferencia por los consilerableo logros alcanoado6 
desde su fundaeiórr en la ejecución de proyectos que abarcan todos los sectores 
de la cooperación; 

31 Vóase lv42/452, socc. XI. 

/ ..* 
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5. 
. , 

Toma nota cog enteres de las reformas en curso dentro de la 
ConLerencia a fin de abordar mejor los problemas de la cooperación regional en 
el decenio de 1990; 

6. Reitera su 1.dmgmiento a la comunidad internacional para que aumente 
sustancialmente su apoyo financiero, técnico y material a la Conierencia a fin 
de que esta pueda ejecutar plenamente su Programa de Acción ampliado, que 
incluye ahora a los sectores de la pesca y los recursos marinos y de la 
información y la cultura, y satisfacer las necesidades de reconstrucción y 
rehabilitación; 

7. HaCe un llamarnien~p a los organismos especializados y demás Órganos 
y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para que sigan cooperando 
plenamente en los programas c? desarrollo de la Conferencia a fin de aumentar 
la capacidad de ésta para apr-vechar todo el potencial que representan los 
recursos de la región: 

8. Exhorta a la comunidad internacional a que mantenga la presîon sobre 
el régimen de Sudáfrica para que ponga fin a la violencia, estimulando así la 
aplicación plena y rápida del Acuerdo Nacionai de Paz en Su3áfrica y 
contribuyendo a promover el proceso hacia una transformación democrática d,:l 
país; 

9. ,&oge con benenlácito los acuerdos de paz en Angola y el proceso de 
paz en Mozambique y exhor .a a la comunidad internacional a que estimule y 
apoye e8os procesos; 

10, 
. 

t9 a la comunidad internacional a fin de que preste 
asistencia para la rehabilitación y reconstrucción de las economías de Angola 
y Moaambique: 

11. . ue !$amaml@&Q a la comunidad internacional para que 
presto urgentesente asistencia a la nueva nación independiente de IQntibia, a 
fin & que óeta pwda ejacutsr au proqrama aacioaal ile U0earrollo; 

12. m a ïa eomunidaá de donantea y a otras entidades cooperadora8 a 
que participen 4 un alto nivel en la Conferencia Anual Coarultiva de la 
Coaferencia de Coor¿?inaciÓn del Desarrollo del Afrfca Marídional, que ha de 
celebrarse en Waputo del 29 al 31 de enero de 1992j 

13. u eI Secretario General que , en consulta con el Secretario 
Bjscutivo Be la Confereacfa de Coordhsción del beaarrollo del Afrfca 
Meridionel coatiuúe iatenaificaado los contactos encenrínadoe a promover y 
armonirar la coopteración entre las 1Aaciones Unidas y la Conferenciar 

Sí. riãpi - .  1.- .---_. l - m- ----. 
ar PUGAWLOA AU UahAwAaA C’jiiG prósór;tó -;E .U.“..li0 e : t  
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Asanbfea General en su cuadraqimimo octavo período de sesfoaee sobre la 
aplicación de la presento resolución. 


